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E D I T O R I A L

LA CASTELLANIA 
DE SANTANDER

La publicación del proyecto de Estatuto de autonomía 
para Cantabria aconseja una nueva reflexión sobre aquella 
cuestión de si la provincia de Santander es, en sí misma, 
un territorio histórico diferenciado o, por el contrario, es 
nada más y nada menos que una parte integrante, y 
fundamental, de Castilla, vieja nación, hoy nacionalidad o 
región histórica, de acusada personalidad en el conjunto 
de los pueblos que forman España.

El proyecto de Estatuto, para acoger a la provincia de 
Santander, con sus propios limites administrativos, den
tro del ámbito del artículo 143 de la Constitución, se ve 
obligado a proclamar, en su artículo 1.°, en relación con 
el 2.°, que «Cantabria es una entidad regional histórica». 
Lo cual, indudablemente, no es cierto. La provincia de 
Santander carece, a todas luces, de una significación 
histórica diferenciada que le permita, constitucionalmen
te, instituirse por si sola en comunidad autónoma.

El territorio que ocuparon en la España prerromana las 
tribus cántabras no es identificable con la actual provincia 
de Santander, sino que abarcaba, además, importantes 
extensiones geográficas de las de Asturias, Patencia, 
Burgos y Vizcaya.Estas tribus no constituyeron nunca una 
entidád política ni dieron lugar a una conciencia nacio
nal, que sólo aparece, desde los albores del siglo IX, 
cuando en ese territorio nace el núcleo originario de 
Castilla, la Castilla Vieja, la tierra de las Merindades, 
hasta el mar Cantábrico; en una palabra, ia cuna de 
Castilla.

Desde entonces se denomina la Montaña y, todo a lo 
largo de la historia, es parte esencial y descollante del 
condado y del reino de Castilla, y de su acervo histórico y 
cultural. La provincia de Santander no aparece, como 
circunscripción administrativa, hasta 1833, por efecto de 
la división provincial de España, ordenada por el arbitrio 
del poder central. No puede hablarse, seriamente, de que 
esta provincia, configurada artificiosamente en 1833, sea 
una «entidad regional histórica».

No obstante, comprendemos que los montañeses sien
tan el orgullo de sus remotos antepasados cántabros y 
quieran que su tierra se llame Cantabria. También enten
demos su rechazo a ese ente de Castilla-León, de corte 
isabelino e imperial, ligado al diseño tecnocrático de la 
cuenca del Duero, y en el que se sienten naturalmente 
extraños.

Mejor es que Santander, la Montaña o Cantabria se 
administre y gobierne con autonomía provincial, que no 
entrar en ese ente, a ver disueita su personalidad.

Pero, una vez más, atendamos a la auténtica Castilla; 
no al híbrido imperial castellano-leonés. En la Castilla 
genuina y castellana, los montañeses o cántabros se 
sentirán en su propia casa. Su misma actitud actual de 
reclamar la autonomía para su tierra y no dejarse absor
ber, es típicamente castellana y da fe de su castellanía 
esencial. Están demostrando que son más castellanos 
que otros. Porque Castilla no es un país uniforme y 
centralizador, sino una unión de pueblos y tierras con 
características propias, con identidades que a todos les 
han de ser respetadas.

En esa Castilla plural y diversa, pero solidaria y fecun
da, tiene su sitio, por derecho propio, la Montaña de San
tander. Cantabria autónoma en Castilla autónoma.

VILLALAR OTRA VEZ
Se persigue por algunos secuestrar el verdadero significado 

de la derrota comunera de Villalar. Ante este hecho, conviene 
recordar que no puede reducirse a un exclusivo símbolo de los 
pueblos de León y de Castilla —ni de su actual regionalismo— 
por pertenecer a todas las regiones y países de los antiguos 
reinos que, desde el Cantábrico a Gibraltar, se alzaron contra el 
cesarismo imperial.

No cabe duda de que el significado de Villalar se pretende 
utilizar en beneficio de intereses partidarios y centristas, y de 
vinculación a la supuesta región castellano-leonesa, y de un 
pretendido e inexistente «pueblo castellano-leonés».

Carta de Comunidad Castellana 
a los ayuntamientos

de la provincia de Segovia
El Consejo General de Segovia reunido en esta capital el pasado 14 de marzo, 
acordó dirigirse a los alcaldes y concejales en los siguientes términos:

Día de Castilla 1
¡Todos a Atienza!

MILAGROS (Burgos)

Cooperativa castellana

prem iada en Alemania
El premio “Justus von Liebig" otorgado 

por la fundación hamburguesa F. V. S. des
tinado a la mejor labor de investigación y 
aplicación agrícola llevada a cabo en Eu
ropa, ha recaldo este año en la Coopera
tiva San Antonio Abad, de Milagros (Bur
gos).

La componen 260 socios que aportan 
1.020 hectáreas y un fondo de maniobra 
industrial de tan sólo 122.000 pesetas.

Esta pequeña población burgalesa, pró
xima a Aranda de Duero y sobre la carre
tera nacional número 1, no es un caso ais
lado ya que en otros pueblos vecinos vie
nen funcionando otras cooperativas desde 
hace algún tiempo con notable éxito.

El premio "Justus von Liebig" asciende 
a 20.000 marcos (unas 750.000 pesetas) y 
se complementa con un viaje > pagado para 
dos personas a la ciudad de Kiel.

Pasa a Pág. 3
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Por Castilla 
entera 
ni vieja 
ni nueva

Nuestro colaborador Juan 
de Altamira nos remite un 
documentado estudio sobre la 
conmemoración de Atienza del 
cual hoy vamos a entresacar 
los puntos más esenciales. 
Como sabemos que muchos 
lectores desearán conocer el 
texto completo, dada su in
dudable importancia, éste será 
publicado en el próximo núme
ro junto con la información del 
DIA DE CASTILLA 1980.

¥ ¥ ¥

Cuando los vecinos de So
ria depositaron al rey niño, el 
Infante de Castilla, que conta
ba tres años de edad, en bra
zos de D. Manrique de Lara, le 
dijeron: «Libre os lo damos, 
guardadle libre». Más el rey 
de León Fernando II no tardó 
en salir en su persecución, lle
gando hasta la villa de Atienza 
a la que cercó dispuesto a to
marla.

Un grupo de arrieros atenci- 
nos logró sacar al rey niño, es
condido entre los pliegues de 
una capa, y llevarlo sano y sal
vo hasta Segovia. En recuerdo 
de este hecho, Alfonso III de 
Castilla otorgó a aqliella parti
da de arrieros de Atienza una 
bandera lo cual es importante 
subrayar ya que los Reyes sólo 
entregaban banderas a los 
Cuerpos armados. Por su parte 
los vecinos de Atienza no han

Sigue en Pág. 3



CASTILLA

TORRELAGUNA (Madrid)

Se reunió el Consejo Rector de CC
R e u n id o  e n  la  v i l la  d e  T o r re la g u n a  e l C o n s e jo  R e c to r  d e  C o 

m u n id a d  C a s te l la n a ,  t ra s  u n  a m p l io  a n á l is is  d e  la  a c tu a l s i tu a c ió n  

e n  q u e  s e  e n c u e n tra n  lo s  p ro c e s o s  r e fe r id o s  a  la s  a u to n o m ía s  

d e  C a s t il la -L e ó n  y  C a s t il la -M a n c h a , re a f irm a  la  n e c e s id a d  d e  q u e  

la s  d ip u ta c io n e s  y  m u n ic ip io s  d e  C a s t i l la ,  a d q u ie ra n  c o n c ie n c ia  

p le n a  d e  la s  g ra v ís im a s  c o n s e c u e n c ia s  q u e  c o m p o r ta r la  la  c u l 

m in a c ió n  d e  a q u é llo s ,  c o m o  c a u s a  d e  d iv is ió n  d e  la s  t ie r r a s  y 

p u e b lo s  c a s te lla n o s ,  y  d e  q u e  e x p re s e n  s u  f i rm e  o p o s ic ió n  a  la  

p r o s e c u c ió n  d e l p ro c e s o  d e  C a s t i l la -L e ó n ,  y  a  la  in ic ia c ió n  d e l 

d e  C a s t il la -M a n c h a , d e b ie n d o  p ro c u ra rs e  la  d is o lu c ió n  d e  lo s  ó r 

g a n o s  p ro v is io n a le s  p re a u to n ó m ic o s ,  c o m o  p a s o  p re v io  a  la  re 

c u p e ra c ió n  d e  la  id e n t id a d  te r r i to r ia l  e  in s t i t u c io n a l  d e  la  n a c io 

n a lid a d  c a s te lla n a .

E l C o n s e jo  R e c to r  a c o rd ó  d ir ig ir s e  a l p re s id e n te  d e l  G o b ie rn o  

e s p a ñ o l,  e n  e x p re s ió n  d e  ta l  p o s tu ra  y  e n  s o l ic i t u d  d e  u rg e n te  

re c o n s id e ra c ió n  d e  la  a c tu a l o rd e n a c ió n  te r r i to r ia l  e n  c u a n to  a 

C a s t i l la  a fe c ta .

Declaración de Torrelaguna
Documento elaborado por el Consejo de Madrid

El proceso autonómico, ini
ciado desde instancias oficia
les y deficientemente orques
tado por los partidos políticos, 
quiere configurar en el interior 
de la península dos regiones 
artificiales: Castilla-León y 
Castilla-La Mancha.

Según la Constitución espa
ñola, es la identidad histórica y 
cultural el factor primordial 
para que un territorio se cons
tituya en Comunidad Autóno
ma. Como, sin duda, hay un 
pueblo castellano, una nacio
nalidad histórica y cultural 
castellana, parecería que los 
castellanos tendríamos dere
cho, cuando lo deseáramos y 
reclamáramos por una mayoria 
de nuestros ciudadanos, a 
constituirnos en Comunidad 
Autónoma, como el pueblo ex
tremeño, el andaluz o el mur
ciano o cualquiera de los otros 
pueblos españoles.

Pero no ha sido así. Los cas
tellanos estamos viendo cómo 
se desmembra nuestra tierra. 
Al norte de la cordillera cen
tral, ese híbrido llamado Cas
tilla-León está provocando la 
desmembración de Cantabria 
y La Rioja de Castilla, a la 
vez que une otras provincias 
a la región leonesa. Al sur 
de la cordillera, las tierras cas
tellanas de Guadalajara y 
Cuenca se unen a este otro 
hibrido llamado Castilla-La 
Mancha, mientras que las tie
rras castellanas de Madrid 
quedan igualmente desgaja
das de Castilla.

Comunidad Castellana nació 
por la necesidad de dar a cono
cer la auténtica Castilla popu
lar y democrática, lejos de la 
idea de una Castilla imperial, y 
en un deseo de situar a Castilla 
en su justa medida, sin con

fundirla con la Corona de Cas
ita o los gobiernos absolutistas 
y centralistas de los cuales el 
pueblo castellano ha sido la 
primera victima.

Dentro de su unidad históri- 
ca-cultural, sin embargo, el 
pueblo castellano se ha carac
terizado por su pluralismo, su 
falta de uniformidad plasmada 
en la autonomía de sus conce
jos populares y abiertos, en 
sus merindades y behetrías y 
en sus comunidades de villa y 
tierra.

Esta profunda diversidad y 
comarcalismo de la región cas
tellana, por una parte, y la 
mezcla con otras regiones y 
pueblos impuesta por el actual 
proceso autonómico iniciado 
desde arriba, está llevando a la 
desmembración del pueblo 
castellano y sus tierras, que 
ponen en peligro incluso su 
propia supervivencia.

De forma muy viva y enér
gica, las gentes de Guadalaja
ra están afirmando su caste
llana, la castellanía de Las 
Alcarrias y las Serranías de 
Guadalajara y Cuenca, recla

mando la «Castilla entera, ni 
vieja ni nueva».

No es válida esta distinción, 
tan arbitraria como la división 
provincial del pasado siglo, 
hasta cuyo momento la actual 
provincia de Madrid estaba 
compuesta por varias comuni
dades y gran parte de ella per
tenecía, por otra parte, a la 
Comunidad de Segovia.

Es innegable la castellanía 
de Las Alcarrias y las Serra
nías de Guadalajara y Cuenca, 
como innegable es la castella
nía de las tierras que hoy se 
agrupan en la actual provincia 
de Madrid.

Madrid es otra muestra de 
esa peculiaridad y diversidad, 
histórica y actual, de la reali
dad castellana. Con una carac
terística muy peculiar, su capi
talidad, que si bien debe ser 
asumida y reconocida, no debe 
ser el punto sobre el que gire 
toda la actividad y personali
dad de esta villa castellana. 
Sobre la Villa de Madrid se es
tableció el absolutismo y cen
tralismo, destruyendo en gran 
parte la cultura y personalidad 
castellana del pueblo de Ma
drid. Los que en otros momen
tos hemos pedido a los otros 
pueblos de España que no con
fundieran a Castilla con Ma
drid, hemos de pedirles que no 
confundan al Estado y al Go
bierno establecido en Madrid, 
con el pueblo que ha nacido o 
vive en esta Villa convertida er 
gran urbe. El madrileño tam
bién ha sufrido, más que go
zado, el centralismo y el desa- 
rrollismo.

Proponemos, pues, una Cas
tilla plural en la que se inte
gren la Montaña o Canta
bria, Logroño o La Rioja, las 
tierras de Burgos, Segovia, 
Avila, Soria Guadalajara y 
Cuenca. Y también Madrid.

Tarea difícil la de integrar 
las tierras castellanas supe
rando la diversidad de las mis
mas, quizá tan difícil como 
lograr una verdadera auto
nomía y solidaridad entre to
dos los pueblos del Estado.

Madrid es, sin duda, en la 
actualidad lo más peculiar y 
diverso dentro de la realidad 
plural castellana, por el hecho 
de ser «capitalidad» del Esta
do y por su realidad socio-eco
nómica de gran urbe. Eviden
temente, incorporada a Casti
lla _a Castilla, sin más__
como corresponde por historia 
y geografía. Madrid deberá 
tener un estatuto peculiar que 
articule adecuadamente su 
función de capital, sin que ésta 
perjudique los intereses del 
pueblo de Madrid, ya que si la 
capital está en nuestra Villa, 
es, sin embargo, tarea de 
todos los españoles.

Torrelaguna, 9 de febrero de 
1980.

COMUNIDAD CASTELLANA 
CONSEJO DE MADRID

La personalidad de Casti
lla se ha desdibujado y bo
rrado hasta tal punto que los 
nombres de León y Castilla, 
que durante muchos siglos 
representaron pueblos, esta
dos y concepciones muy di
ferentes, son hoy para la 
mayoría de los españoles una 
sola y misma cosa. A este 
confuso panorama han contri
buido muy diversas causas y 
desafortunados azares. De es
ta manera, confundidos y re
vueltos los vocablos y desvir
tuados sus significados, el 
nombre de Castilla fue llevado 
a todos los confines del glo
bo por una monorquia impe
rial que lo utilizaba en pro
vecho propio.

Con raras excepciones —en
tre ellas las de Baroja y Ma
chado—, los escritores de la 
“ generación del 98" contribu
yeron a difundir una visión de 
Castilla incoherente con su pa
sado histórico y aun con la 
realidad geográfica, pero que 
el arte de sus plumas y el 
prestigio de sus nombres hi
cieron f u e r a  ampliamente 
aceptada como verdad defini- 
toria. Según estos autores, en 
quienes la confusión de lo 
castellano con lo leonés es 
completa, Castilla impuso en 
España el absolutismo caste
llano centralizador, y al decir 
esto se refieren nominalmente 
al pueblo que, juntamente con 
el vasco, encarnó en España 
la más autóctona tradición 
democrática y federal. El equí
voco llega con ellos al extre
mo de desplazar el concepto 
geográfico de Castilla y crear 
un paisaie literario en total 
contradicción con la realidad 
física inmediatamente observa
ble: la famosa “ llanura de Cas
tilla la Vieja” ; que jamás exis
tió, porque todos los núcleos 
iniciales de la Reconquista 
surgieron en baluartes monta
ñosos y Castilla nació en el 
de la Montaña cantábrica. 
Quedan así transmutados, por

Bibliografía 
básica sobre 
Castilla

Continuación

— Albia de Castro, Fernan
do. Memorial histórico por la 
ciudad de Logroño. Logroño, 
1953.

— Ballesteros, Enrique. Es
tudio histórico de Avila y su 
territorio. Avila, 1898.

— Blasco, B. Nomenclátor 
histórico, geográfico, estadís
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cia de Soria. Soria, 1880.
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La cuestión regional de Casti
lla la Vieja. (El regionalismo 
castellano). Segovia, 1918.

Continuará

En tomo a las regiones c

arte literario, los Campos Gó
ticos en “ llanura castellana', 
planicie que después será 
presentada por el francofalan- 
gismo como "adusta cuna de 
la España imperial".

Esta visión geográfica de 
Castilla, centrada en la Tierra 
de Campos, es la que duran
te cuatro décadas la doctrina 
oficial de la dictadura gober
nante inculcó en la mente de 
los españoles —de derechas o 
de izquierdas— que hoy tie
nen en sus manos los desti
nos de la nación; y la que hoy, 
con otra ideología pero con 
la misma concreción geográfi
ca, se pretende institucionali
zar en el estatuto de una nue
va región castellano-leonesa 
concebida a contrapelo de la 
geografía y la historia.

Sí, Castilla ha sido en su 
historia la primera y mayor 
víctima del centralismo estatal, 
y lo sigue siendo en la actua
lidad. Víctima material y vícti
ma moral. Porque peor que el 
daño económico producido a 
Castilla por el Estado español 
—basta ver la desertización 
de gran parte de su territo
rio— , padecido también por 
otras regiones de España, ha 
sido el causado a su concien
cia nacional. Hasta el punto 
de que en esta hora de las 
autonomías regionales, cuan
do todos los pueblos de Es
paña se preparan a organizar 
cada uno la suya, Castilla, una 
de las nacionalidades más an
tiguas de Europa, con una 
epopeya sin par por el lugar 
que en ella el pueblo ocupa, 
está a ounto de desaparecer 
del mapa político español, des
membrada de alaunas de sus 
m ás conspicuas comarcas 
—la Montaña y la Rioia, que 
quedarían al garete, como in
solidarios cantones, apartadas 
de sus .hermanas— ; y unidas 
otras a nuevos entes regiona
les recién inventados, híbridos 
engendros de la politiquería, 
la ignorancia y la improvisa
ción: la llamada región “cas
tellano-leonesa" —que no es 
Castilla ni León— , con centro 
de atracción en Valladolid; y 
la "castellano - manchega” 
—que tampoco es Castilla ni 
La Mancha.

Cuando en 1833, a imitación 
de los departamentos france
ses, se decreto la actual divi
sión provincial de España, la 
mayoría de las regiones his
tóricas (Galicia, Asturias, Ex
tremadura, las Provincias vas
congadas, Navarra, Aragón, 
Cataluña, Andalucía y, natural
mente, las Islas Baleares y 
las Canarias) conservaron sus 
límites tradicionales, aunque 
algunas (Galicia, Extremadu
ra, Aragón, Cataluña y, poste
riormente, las Islas Canarias) 
fueron divididas interiormente 
en provincias.

Pero hay cuatro regiones 
históricas cuyos límites tradi
cionales fueron arbitrariamen
te alterados por la división pro
vincial: León, Castilla propia
mente dicha, Castilla la Nueva 
(antiguo reino de Toledo o re
gión toledano - manchega) y 
Murcia.

Las fronteras entre León y 
Castilla fueron objeto de no 
muy grandes modificaciones: 
la corñarca leonesa de la Lié- 
bana pasó a la provincia de 
Santander, mientras parte de 
la Montaña y algunas otras 
tierras castellanas fueron in
corporadas a las provincias 
de Palencia y Valladolid.

La vieja Tierra de Segovia 
fue tremendamente mutilada 
al pasar toda la vertiente sur 
de la Sierra de Guadarrama a 
la provincia de Madrid, que 
también recibió tierras de Gua
dalajara.
. Dentro de la provincia de 

Cuenca quedaron incluidos los 
partidos manchegos de Taran- 
cón, Belmonte y San Clemente, 
mientras la comarca castellana 
de Requena se incorporaba a 
la de Valencia.

En la provincia de Albacete, 
mayormente manchega, queda
ron agregadas muchas tierras 
murcianas, como también en 
la de Alicante. La región de 
Castilla la Nueva, asi delimi
tada por el contorno del con
junto de las provincias de Ma
drid, Toledo, Ciudad Real, 
Guadalajara y Cuenca resulta 
no ser Castilla, aunque inclu
ye provincias castellanas, ni 
tampoco La Mancha, porque 
quedan fuera de ella muchas 
tierras manchegas.

La región de Murcia, como 
hasta ahora ha sido llamado el 
conjunto de las provincias de 
Albacete y Murcia, tampoco 
responde a realidad alguna 
histórica o geográfica, pues

contiene parte de La Mancha 
y quedan fuera de ella comar
cas murcianas.

Ahora, con motivo de las 
preautonomías se pretende 
crear apresuradamente una 
región castellano - leonesa —o 
de Castilla y León— con las 
provincias leonesas de Zamo
ra, Salamanca, Valladolid y 
Palencia y las castellanas de 
Burgos, Soria, Segovia y Avi
la, pero sin las de León, San
tander y Logroño, que se 
muestran reacias a ingresar en 
este híbrido conglomerado; 
otra castellano - manchega —o 
de Castilla y La Mancha— con 
las de Madrid, Toledo, Ciudad 
Real, Guadalajara, Cuenca y 
Albacete; y otra de Murcia 
con la sola provincia de este 
nombre.

Si aceptamos los estatutos 
autonómicos regionales como 
un buen paso hacia la sot»*c»óri 
definitiva del problema de las 
nacionalidades en España, es 
preciso poner mucho cuidado 
en todo lo tocante a estas 
cuatro regiones: León, Castilla, 
Toledo y La Mancha y Murcia.

La creación de esas nuevas 
y heterogéneas entidades re
gionales de Castilla-León y 
Castilla-La Mancha (cuya me
ra enunciación nominal pone 
de manifiesto que el territorio 
de Castilla ha sido repartido 
entre otras dos regiones con 
ella limítrofes) y la de la muti
lada Murcia, a la vez que se 
dejan como cantones erráticos 
partes fundamentales de Cas
tilla —la Montaña y la Rioja— 
y de León —la provincia de 
este nombre— sería un graví
simo error. Esos artificiosos 
engendros regionales y esas 
comarcas nones, arrancadas 
de sus respectivas nacionali
dades o regiones históricas, 
serían viveros de futuros pro
blemas o causa de nuevas im
provisadas modificaciones ge
opolíticas (como, por ejemplo, 
la absorción de la Rioja por 
Navarra o por un País vasco- 
navarro unido; o la división de 
la provincia de Logroño en 
dos partes: la Rioja propiamen
te dicha y los Cameros —estos 
más afines a la Castilla soria- 
na— , cada una de las cuales 
buscaría su propia gravita
ción). Si la arbitraria división 
provincial de 1833 nos ha traí
do tantas complicaciones a la 
hora de plantear el problema 
de las autonomías regionales, 
no hay que tener grandes do
nes adivinatorios para ver cau
sas de futuros conflictos en 
esas autonomías contra la geo
grafía y la historia precipitada
mente decretadas.

A. C.

NUESTRA POESIA

El norte: Santander, Burgos y Logroño.
La Extremadura: Soria, Segovia y Avila.
Y la transierra: Madrid, Guadalajara y Cuenca.

¿Cuándo podremos decir los castellanos 
que somos castellanos, sin coletillas; 
sólo castellanos?

¿Cuándo podremos ver los castellanos 
nuestra bandera roja carmesí, 
ondeando en nuestra Castilla entera?

¿Cuándo podremos sentir los castellanos 
que nuestro pasado tiene futuro?

¡Los castellanos queremos que Castilla entera 
tenga futuro!
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CASTILLA

arta de Comunidad 

los Ayuntamientos

Castellana
Por Castilla 
entera 
ni vieja 
ni nueva

i la Provincia de Segovia

Señor Alcalde, señores Concejales; estimados amigos:

Por parte de algunas formaciones políticas los Ayuntamientos de la provincia de Segovia se ven 
solicitados para que adopten acuerdos en el sentido de adherirse a la llamada autonomía de 
a y León".

Desde su posición independiente, regionalista y segoviana, Comunidad Castellana desea dirigir, 
5z más, a nuestros Ayuntamientos, una palabra que, con el máximo respeto a los municipios sego- 
y a su libertad de criterio, pueda contribuir a iluminar y clarificar el tema, y evitar cualquier 

» confusión, y un perjuicio muy grave para nuestra tierra.

A nuestro juicio, “Castilla-León” es una invención falsa, carente de autenticidad: Es falsa esa su- 
i región en la que se mezclan y confunden des pueblos, el leonés y el castellano, negando a cada 
e ellos su propia identidad. Es falso el procedimiento utilizado para configurarla; simple decisión 
clase política, sin consulta popular. Y es falsa la "autonomía” ofrecida, que se reduce a organizar 
ueva división territorial, juntando por decreto las provincias leonesas y algunas provincias caste- 
para dar lugar a otro organismo artificial, más grande que la provincia, con más autoridades, 

atas, puestos, sueldos, gastos, etc., y en el que el viejo centralismo de Madrid se verá simple- 
sustituido por el neocentralismo de Valladolid, cuyas oligarquías serán las que ahora pasarían a 

strar nuestros asuntos; es decir, concretamente, los de la provincia de Segovia.

Basta leer la prensa o escuchar ciertas emisiones de radio de Valladolid, para calibrar el ver- 
> objetivo de esta operación. No se trata do favorecer el despertar de la conciencia regional de 
y de Castilla, dos pueblos a los que se les ha escamoteado el derecho a constituir cada uno su 

entidad regional. Se trata tan sólo de organizar un territorio suficientemente grande, bajo la es- 
tecnocrática de 'Cuenca del Duero", con numerosas provincias, al servicio de los intereses eco- 
3S y políticos que se centran en la capital de Valladolid. No hablamos de los sufridos habitantes 
ta aglomeración urbana, sino de los titulares de esos intereses.

No importa que provincias tan específica y hondamente castellanas ccmo Santander y Logroño 
ran negado a entrar en el artificio. No importa que la provincia de León lo haya rechazado tam- 
En lugar de detenerse a reflexionar sobre los problemas oí j  existen, sobre las dificultades que se 
lanifestado, para tratar de buscarles solución, con serenidad, sin apresuramientos y al menos con 

forma de participación popular, las fuerzas dominantes en Valladolid tiran del "proceso autonó- 
y martillean una y otra vez que, prescindiendo de Santander y Logroño, todas las demás provín- 
' entre ellas Segovia, “tienen que entrar" en el ente castellano-leonés, poco menos que a la

Desde Valladolid nos dicen que se van a volcar en la provincia de Segovia para presionar a 
untamientos segovianos a que tomen el acuerdo que desean los que mandan y los quo aspiran 
dar en aquella capital, y, por este medio, en las otras ocho provincias. Y un senador de la ciu- 
el Pisuerga, quizá nervioso por la actitud de la provincia de Segovia, que no se deja llevar tan 
inte, se ha permitido formular al Gobierno una pregunta para que manifieste su opinión “ sobre la 
6n de Segovia” ; es decir, en una palabra, para que se busque el modo y manera de que nues- 
>vincia sea conducida al redil que nos tienen preparado.

Nosotros no dudamos de la buena fe de algunas de estas aspiraciones, inspiradas en móviles al 
t  progresistas; pero creemos que es un planteamiento equivocado. Nada progresivo puede hacer- 
itendiendo sobreponerse al pueblo. Esas voces que resuenan en Valladolid y que de allí vienen a 
es, y a por nosotros, debieran respetarnos más. Los segovianos no nos entrometemos en sus 
s. Haga esa provincia y las demás lo que tengan por conveniente. Pero dejen a los segovianos 
•reglemos, según nuestra libre opinión, les asuntos de nuestra propia casa.

Lo que se nos ofrece con "Castilla-León" es entrar en ese nuevo y absorbente centralismo, que 
a de Segovia los centros de poder y gestión, y contribuiría muy gravemente a la despersonaliza- 
i decadencia definitiva de nuestra tierra.

En la situación actual, estimamos que la prudencia aconseja que los segovianos permanezcamos 
lestra propia identidad. Que la provincia de Segovia se abstenga de ingresar en ese ente, extra- 
Segovia, donde los que pueden más que nosotros tienen tanto interés en meternos. Que se man
ía identidad provincial, reivindicando la autonomía que a la provincia reconoce la Constitución; 

;e potencie nuestra Diputación Provincial, reclamando del Estado cuantas atribuciones y ccmpeten- 
¡ea posible desarrollar aquí, eficazmente, a nivel de los segovianos. Que se recuperen por los Ayun- 
ttos la autonomía y los recursos que necesitan para el cumplimiento de sus fines y el mejoramiento 
vida material, social y cultural de la* poblaciones segovianas.

Segovia, a pesar de las mutilaciones a que pasados centralismos la sometieron —parte de las 
5 comuneras de Cuéllar y de Iscar en la actúa! provincia de Valladolid; gran parte de la tierra de 
munidad de Segovia, en la de Madrid— , es un auténtico territorio histórico, dotado de notable per- 
dad histórica y cultural. Esa personalidad es la que debemos preservar y desarrollar, y asegurar 
ituro digno y próspero para los segovianos.

Para ello, en el confusionismo y oportunismo del presente, hemos de oponernos a todas las in- 
>nes que tiendan a anular o disminuir la identidad segoviana y, en definitiva, las posibilidades de 
losotros mismos podamos regir los asuntes de nuestra colectividad.
La provincia, las tierras y el pueblo de Segovia están por encima de los partidos políticos. Es el 

c, es decir toda la comunidad segoviana, la que tiene que contar y cuyo interés el que debe 
lecer, frente a cualquier otro. Desde esta perspectiva, Comunidad Castellana, que como entidad 
daria no aspira a ninguna clase de poder político, se dirige atenta y respetuosamente a los Ayun
óos de nuestra provincia y les ruega que no adopten acuerdo de incorporación al régimen de 
illa-León"; que se abstengan de tal acuerdo y desestimen cualquier solicitud que se les pueda di- 
»n tal sentido.

Con este motivo, cordialmente, les saludamos con todo respeto y afecto,

COMUNIDAD CASTELLANA. CONSEJO DE SEGOVIA 

Segovia, 14 de marzo de 1980.

(Viene de pág. 1)

olvidado aquellos hechos y los 
han venido conmemorando to
dos los años, desde 1163.

El sábado 24 de mayo de 
1980, una vez más, un grupo 
de arrieros, envueltos en las 
tradicionales capas negras, se 
dirigirá a la cercana ermita de 
la Estrella, precedidos de dul
zaina y tamboril, para realizar 
los preparativos de la fiesta. 
Entretanto consumirán siete 
tortillas, todas distintas, en re
cuerdo de las 7 jornadas de 
camino.

Durante el domingo 25, día 
grande de la fiesta, se sucede
rán los actos, de entre los que 
cabe destacar la misa del me
diodía, la «comida campes
tre con jotas castellanas a con
tinuación y posteriormente, 
mediada ya la tarde, los arrie
ros se dirigirán a «la Correde
ra» para competir en tipismo y 
rapidez en unas carreras que 
rememorarán la histórica «ca
ballada».

La gesta de Atienza es un 
acto en defensa de Castilla. 
Hoy, en 1980, adquiere una 
significación especial en la 
afirmación de nuestra unidad, 
de nuestra fortaleza y de nues
tra libertad. Defensa, en suma 
de la única Castilla, de Castilla 
entera, ni vieja ni nueva.

TRAICIONAR 
A CASTILLA

Hubo una vez un hombre, 
llamado Galileo, que des
cubrió que la Tierra se mo
vía. Nadie lo creyó, se ganó 
muchos enemigos y fue perse
guido por mantener que la 
Tierra no estaba inmóvil.

Hoy sabemos que nuestro 
planeta se mueve, que los pla
netas, los satélites, los come
tas, el Sol, se mueven. La 
verdad se impuso al fin.

Por eso Comunidad Caste
llana confía en el triunfo ba
sado en la seriedad y cohe
rencia de sus razonamientos.

Quienes traicionen al pueblo 
castellano deberán responder 
ante él mismo y la historia 
de sus actos.

i ” —■ ■ ■ ■ ■ ■
Colabora 
en la difusión 
de este 
informativo

Castilla por la revolución
Como con la palabra libertad, con la palabra revolución se jue

ga equívocamente y se tiende a la confusión del concepto y del 
sentido profundo con que ambas determinan el destino del hom
bre y el destino del pueblo y también de los hombres y de los 
pueblos.

Castilla, denominésela región o nacionalidad o ambas o nin
guna de las dos denominaciones a la vez, es un pueblo de Espa
ña, un pueblo donde nace y vive el hombre desde niño y donde 
muere; como todos los pueblos que creen en la vida, que la fe
cundan y la hacen posible, transmitiéndola, es un pueblo creador 
como ha demostrado a través de la Historia y, como tal, nunca ha 
sido dominador ni lo ha pretendido aunque la hayan invocado y 
utilizado para tal fin.

Castilla es un pueblo, la pretensión ridicula de negarle esta 
cordición, argumentando que ha sofocado la cultura de otros 
pueblos españoles, aunque algunos rechacen esta nobilísima 
condición, es falsa; la lengua de Castilla, lengua fresca y viva 
del pueblo como la utilizó aquél gran vasco que se llamó don . 
Miguel de Unamuno y que la empeñó en el recinto de la gloriosa 
Universidad de Salamanca para lanzar el grito de «Viva la inteli
gencia! contra el bárbaro de ¡Viva la muerte!, ha estimulado el 
enriquecimiento de otras lenguas vernáculas y peninsulares, 
entre ellas el portugués y ella misma se ha enriquecido incor
porándose a su acervo lingüístico, desde el latín.

La pura teoría de la Revolución es aplicable a CásüTla én cuan
to ha pretendido manumitir a su pueblo de la servidumbre de la 
gleba; la Revolución no es una acción iconoclasta aunque las re
voluciones que hemos conocido en el curso de la Historia sólo 
han sido y han perdurado por su fin creador, cuando han tratado 
de destruir por la violencia los sistemas opresores de los hom
bres y sustituirlos por otros sistemas jurídicos y políticos basados 
en la igualdad sustancial del hombre, no en la desigualdad bio
lógica que no puede darse como selección de la naturaleza, sino 
en la igualdad fundamental de los derechos humanos.

El uso de la violencia revolucionaria, no terrorista, ha sido his
tóricamente inevitable cuando la utilización de otros medios no 
contribuía sino a hacer permanente la desigualdad entre los 
hombres. De manera que hay que ser honrados en esta interpre
tación que sibilinamente ocultan los ignorantes y hay tanto vulgo 
en el templo de Minerva, como decía un escritor español, que 
debemos luchar contra las telas de araña del cerebro.

A Castilla la han interpretado los escritores, los artistas, los. 
monjes y los guerreros; la han tratado de cambiar los técnicos 
pero todavía no ha sido vista en sus posibilidades inmensas por 
la cient ia.

Tierra en agraz todavía, tierra agraria y ganadera por excelen
cia a la que cabría aplicar la teoría oligohídrica a que se refiere 
Cajal, tierra en sus frutos no industrializada todavía, no industria
lizada en el perímetro de sus ciudades, no tiene en nuestros tiem
pos la potencia mercantil que adquirió en el intercambio comer
cial con las Indias y con la aportación de su mano de obra y con 
su genio especifico. Permanece como una teoría aún no desarro
llada desde el punto de vista revolucionario del hombre y del 
pueblo, sin dejar de destacar por ésto las dos actitudes del 
hombre castellano y sus dos posturas históricas: la vertical y la 
horizontal. ;

Ante la tierra de Castilla, en determinados ciclos históricos, el 
castellano —de raza le viene al galgo, ha mirado al cielo apar
tando su mirada de la tierra o ha laborado desde el nacimiento al 
ocaso del sol en un horizonte sin esperanza.

La ciencia, a cuyo examen dedicaremos otros trabajos más ex
tensos —sirva el de hoy, como apunte— le llevará a conciliar 
ambas actitudes: porque es necesario seguir descubriendo el 
cielo con el telescopio que nos abre la ventana del firmamento y 
la tierra con el microscopio del hombre.

J. DIAZ VILLASANTE

LA IDENTIDAD DE CASTILLA
(Viene de la pág. 4)

Repudia la división centralista que se ha efectuado de Cas
tilla en estos momentos en que a otros pueblos se les reconoce 
su personalidad histórica, y que, además, se esté usando su 
nombre para anular a otro pueblo significativo de España 
como es el pueblo leonés.

COLOQUIO

Como había sido anunciado, después de la amplia y brillan
te conferencia se abrió el coloquio. Interviniendo los asisten
tes en todas las ocasiones que lo solicitaron que fueron mu
chas.

Algunas preguntas giraron, alrededor del candente tema 
autonómico. El conferenciante expresó la nítida diferencia en
tre la personalidad del pueblo castellano y otro como el man- 
chego o el leonés. Resumió durante el coloquio que es única
mente por vía de una disposición centralista como se cercena 
al pueblo castellano; en este punto dejó clara la posición de 
Comunidad Castellana, radicalmente opuesta a los engendros 
bicefálicos de Castilla-La Mancha y de Castilla-León.

Preguntado sobre la autonomía del País Leones dejó claro 
que cada pueblo debe arreglar sus propios asuntos, sin por 
ello caer en la indiferencia ante los problemas de los demás 
dentro del marco común que es España, pero señaló por com
paración a Castilla, que resulta paradójico que alguien pre
tenda que Salamanca, Zamora o León, limítrofes a Portugal, a 
Galicia o a Extremadura, tienen algo que ver con Santander, 
con Burgos, con Logroño, con Soria o con Segovia.

(El Correo de Zamora)
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LA IDENTIDAD DE CASTILLA
Ciudadanos zamoranos CC.ZZ. —asociación independien

te—, por medio de su departamento de Cultura, ha traído a 
Zamora a un representante de Comunidad Castellana, para 
hablar de un tema como es la identidad de Castilla; es fin de 
este departamento traer en lo sucesivo a otros conferencian
tes de otros pueblos, pueblos próximos como el gallego, el ex
tremeño y el portugués.

El conferenciante fue presentado por el presidente de Ciu
dadanos Zamoranos CC. ZZ. quien dio unas breves pincela
das de la personalidad del conferenciante.

CONFERENCIA

Son toda una serie de ideas coherentes, dentro de un natu
ral entrelazamiento, las que el disertante ha dado en su confe
rencia sobre la «Identidad de Castilla», de entre las que des
tacamos las siguientes:

La idea de Castilla es la de un pueblo único, con una perso
nalidad colectiva propia, base de una identidad histórica y 
cultural diferenciada.

Surge como algo nuevo en base a una unión de cántabros, 
vascos y celtíberos.

El pueblo castellano desarrolla una cultura dinámica y pro
gresiva, rompiendo con otras culturas a la sazón existentes en 
particular con la leonesa.

Castilla supone eí nacimiento de la primera democracia 
europea, hecho que la contrapone al sentido verticalista y 
hegemónico del imperio leonés.

El sistema de repoblación en Castilla y León es completa
mente diferenciado. La primera se repuebla con emigrados 
vascones y la segunda con gallegos, asturianos y mozárabes.

El origen castellano empieza cuando los faramontanos sa
lieron de Malacoría en el 814, y empiezan a poblar Bricia, Vi- 
llarcayo, Espinosa de los Monteros, Amaya, Valdegovia, Me
dina de Pomaretc, la antigua Bardulia.

El reino leonés es el continuador de la herencia visogoda, 
con una sociedad centralizada y fuertemente jerarquizada, 
contrariamente a Castilla, donde «nadie es más que nadie».

Señala la creación castellana de dos instituciones sociales 
importantes: la caballería villana y el concejo.

Abundó en la estrecha y directa relación entre lo castellano 
y lo vasco, citando tesis de Menéndez Pidal, Carretero Nieva 
y Carretero y Giménez.

Resalta al florecimiento de las comunidades de Villa y Tie
rra, con libres y poderosos concejos comuneros.

Las diferencias con el reino leonés son fundamentales en el 
campo de derecho. El Líber Indiciorun (Fuero Juzgo) es la ley 
leonesa que se aplica en la Península con al excepción de Cas
tilla. En Castilla el pueblo elige los jueces en el reino leonés 
es el rey quien los nombra. Los jueces fallan por fuero de al
bedrío, en sus sentencias llamadas fazañas.

El reino leonés (Galicia, León y la Extremadura leonesa) 
tiene una estructura feudal y la exporta a la Mancha, Andalu
cía y América. La pequeña propiedad es generalizada en 
Castilla.

Exaltó los héroes castellanos como Fernán González o Ro
drigo Díaz de Vivar, el «molinero» cobrador de maquilas.

Señaló 1230 como el principio del falseamiento de la identi
dad de Castilla, de su desnaturalización.

La nueva monarquía ya no es castellana. Existen una serie 
de reinos que la forman, son Castilla, León, Galicia, Asturias, 
Extremadura, Toledo, Córdoba, Jaén, Sevilla, Murcia y en su 
día Granada.

Con Fernando III el Estado no es castellano, ni se castella
niza, sólo usa el nombre de Castilla, cita disposiciones de este 
rey leonés de nacencia y actos, en los años 1231 y siguientes, 
pone por ejemplo el Ordenamiento de Uceda «Mando que los 
menestrales no echen suerte en juzgado por ser juez» quitan
do el uso toral segoviano de trato igualatorio.

La figura del corregidor es otro de los aldabonazos contra el 
ser de Castilla, es una centralización más.

La cita orteguiana de Castilla ha hecho a España y Castilla 
la ha deshecho fue objeto de un amplio comentario por el con
ferenciante, señalando lo improcedente, a la vez que erróneo, 
de la misma. Es una centralización desde la esfera del poder 
que llega a conclusiones a su juicio aberrantes mediante las 
igualdades de Castilla —España y Castilla— Estado, español, 
ignorando, por oscuras intenciones, a los demás pueblos que 
componen España.

Castilla y los castellanos son un pueblo más según, como lo 
es el catalán, el leonés o el andaluz; no existe ningún espíritu 
de protagonismo en Castilla. Castilla es un pueblo sencillo, 
modesto y llano que a lo largo de su historia insiste el confe
renciante, ha manifestado una acusada tendencia a la igual
dad social.

Recalca que la idea unitaria de España es de origen y apli
cación leonesa. No del pueblo de León, sino de la estructura 
imperial al poder que se le superpone.

UCD de Segovia, opuesta al ingreso 
de la provincia en «Castilla - León»
El Consejo Provincial de Unión de Centro 

Democrático de Segovia, por unanimidad y a 
nuestro juicio con mejor criterio que otros en 
esta materia, ha acordado aconsejar a la Diputa
ción Provincial y a . los Ayuntamientos de la 
provincia, que se abstengan de tomar decisio
nes sobre el proceso autonómico en marcha de 
«Castilla-León».

Esta decisión, que deja a la provincia de 
Segovia con su actual identidad provincial y en 
situación de no dependencia respecto de los 
intereses que se agitan en torno a la invención

castellano-leonesa, ha suscitado, como es natu
ral, las consiguientes iras y enojos en los inevi
tables medios de Valladolid; muy interesados en 
que ninguna provincia se salga del cepo.

UCD de Segovia recomienda que la Diputa
ción Provincial, acogiéndose a lo dispuesto en 
el articulo 137 y concordantes de la Constitu
ción, de acuerdo con los parlamentarios, estu
die las posibilidades de que le sean transferidas 
competencias por parte del Estado, como tal 
provincia y en función de la condición de autó
nomas que la propia Constitución reconoce a 
las provincias.

SEGOVIA EN SU SITIO

En un interesante artículo que por falta mate
rial de espacio nos vemos obligados a resumir, el 
colectivo segovianista JUAN DE SOLIER expre
sa en EL ADELANTADO DE SEGOVIA su to
tal acuerdo con la postura adoptada por Comu
nidad Castellana de Segovia respecto a la no ad
hesión de los ayuntamientos de esta provin
cia al bodrio bicéfalo castellano-leonés, toda vez 
que ésta es una invención falsa a la medida de 
los intereses oligárquicos de Valladolid.

Asimismo el citado colectivo aprueba la de
terminación de la UCD segoviana en tal sentido 
lamentando el que los partidos de izquier
da se empeñen en empujar a Segovia hacia tan 
incierta aventura con numerosos precedentes fu
nesto a todo lo largo de los siglos XIX y XXI 
recuérdese el trazado de los ferrocarriles con 
la marginación de Castilla y concretamente Se
govia por parte de los políticos de Vallado- 
lid, la instalación en esta capital de la Con
federación Hidrográfica del Duero y la Co

misaría de Aguas que administra la riqueza 
hidráulica de la provincia de Segovia, no siem
pre de acuerdo con los intereses segovianos, 
la instalación en Valladolid de las fábricas azu
careras... y ahora el centro de TV para Casti
lla-León.

Con la frase «PROCUREMOS QUE LA 
HISTORIA NO SE REPITA» el Colectivo JUAN 
DE SOLIER concluye su escrito, en una clara 
invitación a la reflexión válida tanto para los se
govianos en particular, como para los caste
llanos en general, recordando cómo cuando en 
1810, bajo la dominación francesa, el gobier
no de José Bonaparte dividió España en de
partamentos o prefecturas, al estilo francés. En 
tonces los políticos de Valladolid consiguieron 
que se organizara una prefectura llamada «de 
Duero y Pisuerga» (equivalente a la Castilla- 
León actual), con capitalidad en Valladolid, y 
en la que Segovia era una simple subprefec
tura, es decir poco más que un partido judi
cial.

BOLETIN DE AFILIACION
Cumplimenta y remite al aptdo 163 de Segovia. Cuotas: 100 pts. men

suales; cónyuges SO cada uno; jóvenes, hasta 21 años, 25 pts. Pagos tri
mestrales.
D .......................................................................................
nacido en ........... * .......................................el . . .  d e .....................

de 1 . . . , esta d o ................................profesión ..............................

vecino de. . ................................................................. . con domicilio

en ....................• *. .......................................................................................

teléfono.............................................. solicita su incorporación a la

'‘Comunidad Castellana”.
PAGO DE CUOTAS: B a n c o ......................................... - ...................

..........................................  d e ............................... de 19 . . .  . :

Firma

-  Algunos teléfonos -----------
y apartados
de Comunidad Castellana
ARANDA DE DUERO: Telf.0 (947) 502658  
AREVALO: Telf.° (918) 3001 9 4  
CUELLAR: Telf.° (911) 140216  y 141409  
BURGOS: Telf.0 (947) 218316 , apartado 438  
GUADALAJARA: Telf.0 (911) 22 29 6 8  
MADRID: Telf.0 (91) 2332345, 6141314, 2418434  

y 2220612
—  SORIA: Cuesta Dehesa Serena, 2 -3 .°  B -------------------

GUADALAJARA

Propuesta aprobada 
por el Consejo 
Rector de 
Comunidad 
Castellana

El Consejo Rector de Comu
nidad Castellana de Guadala- 
jara propone al Consejo Ge
neral de Comunidad Castella
na, reunido en el dia de hoy 
en la ciudad de Torrelaguna. 
adopte el siguiente acuerdo:

Que todos y cada uno de 
los Consejos Provinciales de 
Comunidad, a través de actos 
públicos, comunicados y ar
tículos en los medios de co
municación, contactos perso
nales con autoridades locales 
y provinciales, representantes 
de asociaciones políticas y 
parlamentarios, y por los de
más medios a su alcance, pro
muevan la voluntad de los Or
ganos provisionales preautonó
micos y de los Municipios y 
Diputaciones de Castilla de 
abstenerse de adoptar acuerdo 
de iniciativa de los procesos 
autonómicos afectantes a los 
pueblos castellanos sobre la 
base de los actuales regíme
nes provisionales preautonó
micos; y en concreto a los mu
nicipios castellanos para que, 
en el caso de que dicha ini
ciativa sea acordada por algu
no de tales Organos o Corpo
raciones, expresen su más fir
me oposición a la misma.

Torrelaguna, nueve de febre
ro de mil novecientos ochenta.

Por Comunidad Castellana 
de Guadalajara 

su Secretario Titular

Recursos ante 
el Tribunal 
Constitucional

CIUDADANOS Z A M O R A 
NOS  CC. ZZ. —asociación 

■independiente—  está promo
viendo diferentes recursos 
ante el TRIBUNAL CONSTI
TUCIONAL, tanto individuales 
pomo colectivos, con motivo 
de la inclusión de la provin
cia de Zamora en el llamado 
ente pre-autonómico de Casti
lla-León, por enteder que le
siona las libertades y derechos 
reconocidos a los españoles 
en la Constitución, al mismo 
tiempo que distorsiona las 
condiciones que la propia 
Constitución exige para la for
mación de las Comunidades 
Autónomas.

(El Correo de Zamora)

Nace una 
bandera

Pues bien, los castellano- 
mane hegos ya tienen bandera, 
y pronto, me dicen, hasta un 
himno. Inventaron una región, 
diseñaron una bandera y com
pondrán un himno, Toda una 
labor de creación, si señor. Lo 
malo es que las regiones no 
se crean, sino que se recupe
ran, en el caso de España, 
después de largos siglos de 
centralismo. Castilla es una 
nacionalidad histórica y su 
bandera, rojo carmesi bajo el 
tradicional castillo, no necesita 
de concursos premiados para 
que le digan cuál va a ser su 
enseña a partir de ahora. Sólo 
espera que los castellanos de 
corazón nos demos cuenta de 
que nuestro pueblo no puede 
tener otro Villalar, que en este 
caso es la desunión y la auto
nomía descateinada que nos 
traen de la Moncloa. Aún hay 
tiempo.

GALILEO

«Flores y Abejas»


